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Reseña del  Departamento de Escalafonamiento de Profesores   
 

El Departamento de Escalafonamiento de Profesores se inicia a propuesta del Prof. Dr. 

Carlos Fernández Gadea cuyo Superior inmediato de la Dependencia es el Decano de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Asunción; en su 

doble función: Como Decano y Presidente del Honorable Consejo Directivo de la 

Institución en una de las múltiples funciones del Coordinador del Departamento de 

Escalafonamiento de Profesores de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Asunción están;  

• El Jefe del Departamento de Escalafonamiento de Profesores de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Asunción; al inicio 

de su gestión deberá realizar un diagnostico sobre el estado del área a su cargo. 

Este diagnostico debe relevar información y contener los datos de la 

dependencia a su cargo y en particular los generados en ella.  

• El Jefe del Departamento de Escalafonamiento de Profesores de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Asunción; debe 

diseñar y desarrollar un plan de gestión anual, estratégico y operativo que 

incluyan aspectos referidos al desarrollo  de las competencias de la Sección a su 

Cargo.-  

• El plan debe encuadrarse en el proyecto Educativo de la Institución, y definir 

objetivos, actividades, plazos de ejecución mecanismos de auto – evaluación  

teniendo en cuenta el proyecto Educativo.- 

• Debe generar mecanismos tendientes a la protección de la utilización del sello y 

logotipo de la institución, con el objeto de que no sea utilizado para beneficios 

de terceros.- 

• Las demás actividades ordenadas por el Señor Decano de la Institución.- 

 

En el cumplimiento de dichas actividades en el corto, mediano y largo plazo, así como 

la programación de actividades de gestión para el período que considera el plan. 

 


